
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1668 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante   WILAONAREVALO QUINTERO Email wiarequi1212@hotmail.com  

Apoderado Cristhian Humberto Jiménez Arévalo email. chjimeneza@ufpso.edu.co  

Demandado  GEOVANNY DURAN AALVAREZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00183-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente proceso,  tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado,  el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b39c13be81d617141397d1be5f070d0ed11b136548b55cf9e65f637048414db2
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1669 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante   SAUL SERRANO GONZALES Email mailto:wiarequi1212@hotmail.com   

Apoderado ALVEIRO GAONA CASTILLA Email. gaonaaa@hotmail.com   

Demandado  MIGUEL UBERTO MANOSALVA OVALLE 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00205-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente proceso,  tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado,  el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva  notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5802ce88dd71e9aff55f9743491ef8d68443d5fead4a71bebe41762e58bda9e
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1670 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante   EDWIN BARBOSA REYES Email mailto:wiarequi1212@hotmail.com  

Edwin-barbosa@gmail.com 

Apoderado     

Demandado  BRIGTH ANDREA QUINTERO VERJEL 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00231-00 

 

  
  
Como quiera que, en el presente proceso, tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado, el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que, en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2863dc5d8f9b5523f87f70d4bfbd0190fa4fee56cd5054e5132232c20b485b1c
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1671 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante   ADIELA MORENO MEDINA Email mailto:wiarequi1212@hotmail.com  

adielamorenomedina@outlook.es  

Apoderado   CRISTIAN ALBERTO FERIZZOLA CORRE Email cristianfelizzo@hotmail.com  

Demandado  Lilian marcela guerrero 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00259-00 

 

  
  
Como quiera que, en el presente proceso, tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado, el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que, en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1672 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante   ALFONSO SANCHEZ ARIAS Email mailto:wiarequi1212@hotmail.com  

mailto:adielamorenomedina@outlook.es   

Apoderado   DIBY MELO PAEZ Email deiby-mp@hotmail.com  

Demandado  RAMON ALFONSO PAREDES SOTO Y OTRO 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00277-00 

 

  
  
Como quiera que, en el presente proceso, tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado, el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que, en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9a7cb9287586d072eaeec1545a53a546647bb1ef2110042710c6a2331095106
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1673 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante   JAIRO PINZON RUIZ Email mailto:wiarequi1212@hotmail.com 

negocios@ideacolombia.com  mailto:adielamorenomedina@outlook.es   

Apoderado   DORIS EUGENIA HERNÁNDEZ CALDERÓN Email 

dorishernandez90@hotmail.com  

Demandado CONSTRUCCIONES Y MATERIALES CAT SAS 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00281-00 

 

  
  
Como quiera que, en el presente proceso, tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado, el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que, en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1674 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante OCTAVIO DE JESUS  CONTRERAS Email 

mailto:wiarequi1212@hotmail.com octaviodjconles@hotmail.com  

mailto:adielamorenomedina@outlook.es   

Apoderado LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO Email arizaospino@gmail.com  

Demandado DAGOBERTO  BAYONA BAYONA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00327-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente proceso,  tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado,  el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   
 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a875090fedcdabdf69b72d57c8378663de5f5e823f7237ca620ace5a2e4bbb37
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1675 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CARMEN ROSA BARRERA Email mailto:wiarequi1212@hotmail.com 

mailto:octaviodjconles@hotmail.com   

mailto:adielamorenomedina@outlook.es   

Apoderado LUMAR FERNANDO SIERRA R. Email sierrarochels@hotmail.com   
Demandado PEDRO JESUS ROMERO 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00329-00 

 

  
  
Como quiera que, en el presente proceso, tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado, el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que, en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de efectuar la respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72056277def245edb63a284d142d90647afd5960444299b41cf619ff01482bc9
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1676 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA SA. Email. anqduque@bancolombia.com.co  

Apoderado SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ. Email notificaciones@irmsas.com   
Demandado WENSESLAO GUERRERO CLARO 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00478-00 

 

  
  
Como quiera que, en el presente proceso, tiene más de un año e inactividad, sin 
que se observe que la parte ejecutante haya   notificado de la admisión de la 
demanda al ejecutado, el despacho procede REQUERIR   al ejecutante como a su 
apoderado   para que, en el término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga 
procesal de   efectuar la    respectiva notificación al ejecutado, so pena de dar 
aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e03c624f8efb35250a6ab4d415b3b09151b13f763d1e9d4921c7b11df89e5c5

Documento generado en 16/08/2022 04:44:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:anqduque@bancolombia.com.co
mailto:notificaciones@irmsas.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1677 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante LINA MARIA CAMPO ALVAREZ. Email. linacampo549@hotmail.com  

Apoderado     

Demandado VIVIANA LORENA PINEDA GOMEZ y HERLINDA QUINTERO BAYONA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00478-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente proceso,  hace falta por notificar  a la demandada  
HERLINDA QUINTERO BAYONA, pese a que en anterior oportunidad ya se había 
requerido, el despacho ordena nuevamente requerirla, para que cumpla con la 
respectiva carga procesal de notificar al a demandada citada, toda vez que sólo le 
ha enviado la comunicación para concurrir  a notificación personal, en consecuencia    
se procede a REQUERIR   al ejecutante como a su apoderado   para que en el 
término improrrogable de 30 días, cumpla con la carga procesal de   efectuar la    la 
notificación  al ejecutada, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   
 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1678 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREZCAMOS SA.. Email. Servicoalcliente@crezcamos.com 

Apoderado JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ 

Demandado LUDDY ELENA CORONEL CACERES, OSCAR EMILIO SANTIAGO PEREZ, 
REINALDO CORONEL PEREZ Y BENJAMIN ANGRITA SILVA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00513-00 

 

  
  
Como quiera que, en el presente proceso, se observa que la parte ejecutante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los  demandado, Carga que está a 
cargo de la parte ejecutante, en consecuencia, el despacho ordena  REQUERIR   al 
ejecutante como a su apoderado   para que en el término improrrogable de 30 días, 
cumpla con la carga procesal de   efectuar la   notificación  a los  ejecutados, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1679 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante JHONATAH ALEXI OVALLE GUERRERO Email.   

Apoderado LAURA MANZANO GAONA Email. Lauragaona1994@hotmail.com  

Demandado CAMILO ANDRES ORTIZ VEGA 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00523-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente proceso, se observa que la parte ejecutante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los  demandado, Carga que está a 
cargo de la parte ejecutante, en consecuencia, el despacho ordena  REQUERIR   al 
ejecutante como a su apoderado   para que en el término improrrogable de 30 días, 
cumpla con la carga procesal de   efectuar la   notificación  al  ejecutados, so pena 
de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19f9133d9f835ff77099444e803c0fb6564733a536661ac5a68209987864aa09

Documento generado en 16/08/2022 04:44:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Lauragaona1994@hotmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1680 
   
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CREZCAMOS AS. Email.  servicioalcliente@crezcamos.com  

Apoderado JAIDER MAURICIO OSORIO SANCHEZ Email.   

Demandado ARAMIS GUERRERO ORTEGA y NELLY MARIA ASCANIO 

Radicado 54-498-40-53-001-2019-00526-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente proceso, se observa que la parte ejecutante no ha 
cumplido con la carga procesal de notificar a los  demandado, Carga que está a 
cargo de la parte ejecutante, en consecuencia, el despacho ordena  REQUERIR   al 
ejecutante como a su apoderado   para que en el término improrrogable de 30 días, 
cumpla con la carga procesal de   efectuar la   notificación  a los  ejecutados, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del CGP.   

 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Dieciséis (16) de Agosto de Dos mil Veintidós (2022)  
 

Auto 1667 

Proceso Pertenencia  

Demandante Obed Alvernia Rodríguez CC No 88.137.246 

Apoderado Eberto Enrique Oñate Pérez CC. No 5.088.240 
 ebertonate27@hotmail.com  

Demandado Yuzleidy Stephanie Felizzola Pérez CC 1.091.662.206 

yuzepy0108@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2020-00107-00 

 

 

Teniendo en cuenta el  memoria l  a l legado por e l  apoderado de la parte activa 

de la l i t is, visib le a fo l io 030 del expediente digi ta l , en el  cual sol ici ta 

reprogramación de la audiencia programada mediante auto 15 04 del 29 de 

ju l io de 2022, dada la imposibi l idad de su asistencia.  

 

Esta dependencia judicia l  accederá a la solici tud deprecada  y en su defecto 

se procederá f i jar  nueva fecha por UNICA vez para el  día primero de 

septiembre a las ocho y treinta de la mañana (08:30 a.m.) del año en 

curso . 

 

Respecto a la sol ici tud de no practicar los testimonios decretados en auto 

que precede, este despacho no accederá a lo requerido.  

 

Adviértasele a las partes que deberán concurr ir  a rendir  interrogatorio, a la 

concil iación y demás asuntos re lacionados con l a audiencia, so pena de 

hacerse acreedores de las sanciones de ley, igualmente deberán al legar a 

la di l igencia las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 

proceso. Se advierte que es deber de los apoderados comunicar a sus 

representados el día, hora y e l  objeto de la audiencia de conformidad con lo 

d ispuesto en el  artículo 78 numeral 11 ib idem.  

Los intervin ientes deberán comunicar los correos de cada uno de el los, para 

que estén atentos a la invi tación para la audiencia señalada.  

 

La  COPIA  del  presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(f irma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial  del Poder Públ ico 

Distr i to Judicial  de Ocaña  

Juzgado Primero Civi l  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 
Ocaña, Dieciséis  (16) de agosto de Dos mil  Veintidós (2022)  

 
Auto No 1665 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Esperanza Vergel Pérez 
teotokosmotos@hotmail.com  

Apoderado Freddy Alonso Páez Echavez 

freddypaezabg26@hotmail.com  

Demandado Ingrid Johanna Vivas Araque CC.1.004.857.832 

Doris Araque Navarro CC. 37.170.519 

Radicado 544984003001-2021-00524-00  

 

En atención a la sol ici tud de corrección al  auto No 1060 del 07 de mayo de 

2022, efectuado por e l  apoderado de la parte ejecutante, en la cual requiere 

la corrección del documento de identidad de la parte pasiva, de la siguiente 

manera. 

 

Decretar e l  embargo y posterior secuestro del bien inmueble identi f icado con 

el  fo l io de matricula inmobi l iar ia No 270 -33973 propiedad de la demandada 

Doris Araque Navarro CC.37.170.519.  

 

Comuníquese de lo anter ior, a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públ icos de Ocaña, a efectos de que inscriba la medida cautelar y expida 

los correspondientes certi f icados de l ibertad y tradición donde conste la 

inscr ipción de las mismas. Una vez al legado estos, se resolverá sobre el  

secuestro. 

 

La COPIA  del  presente auto, servirá de of icio, conforme lo prevé el  Artículo 

111 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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